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TABLA ANEXA

Resultando que designado Presidente y celebradas las oportu
nas reuniones en los días 15 y 28 de marzo de 1973, y ante la
imposibilidad de llegar a un acuerdo entre las partes, la Presi
dencia del Sindicato Nacional citado sometió a la consideración
de esta Dirección General la conveniencia de dictar la corres
pondiente Norma de Obligado Cumplimiento;

Resultando que con fecha 16 de abril de 1973, se celebró
en esta Dirección General la preceptiva reunión de los miem
bros de la Comisión Deliberante, en la que ambas partes se
reiteran en sus posiciones anteriores;

Resultando que en la tramitación de este expediente se hail
observado todas las prescripciones legales;

Consideran(lo que esta Dirección General es competente
para conocer V resolver el presente expediente. según lo pre
visto en el artkulo 10 de la Ley de 24 de abril de 1958, el 18 del
Reglamento de 22 de julio de 1958 y el Reglamento Orgánico
d81 Ministerio, de ]8 de febrero de 1960.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General, en uso de las facultades que le están
atribuidas, acuerda la siguiente

NORMA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA
LA INDUSTRIA PAPELERA

Artículo 1.° Vigencia.-La presente Norma de Obligado
Cumplimiento tendrá una vigencia de un año, desde 1 de mayo
de 1973 a 30 de abril de 1974. Ello no obstante, los efectos econó
micos que de la misma se derivan se retrotraerán al 1 de ene
ro de 1973.

Art. 2.0 Retribuciones.-Se establece un salario base y un
plus de actividad en la cuantía que refleja la tabla anexa y en
las condiciones que a continuación se determinan.

Art. 3.° Salario base.-El salario base que figura en la co
lumna primera de la tabla se tendrá en cuenta para calcular
y liquidar, con arreglo a las cuantías que se establecen, los con~

ceptes retributivos previstos en la Ordenanza Laboral de 16 de
julio de 1970.

Art. 4.° Plus de actividad.-El plus de actividad, cuya cuan
tía se fija on la segunda columna de la tabla, se percibirá por
día efectivamente trabajado a rendimiento normal y, como mi~

nimo, a 60 puntos Bedaux, o 100 centesimales.
Se abonará asimismo en las vacaciones y gratificaciones ex

traordinarlas reglamentarias.

Art. 5.° Participactón en beneficios.-Enlas Empresas cons
tituidas en forma jurídica de Sociedad anónima se aplicará lo
previsto en el artículo 38, apartado 2.° de la Ordenanza de 16
de julio de 1970, siempre· qUE' obtengan un beneficio superior
al 5 por 100, aunque no se repartan dividendos a los accionistas.

Art. 6.0 En todo lo no previsto expresamente en la presente
Norma de Obligado Cumplimiento regirá lo determinado en el
Convenio Colectivo Sindical aprobado por Resolución de esta
Dirección General de 22 de marzo de 1971.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de mayo de 1973.-El Director general, Vicente

Toro Ortí.

nmo. Sr. Secretario general de la Organización SindicaL

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que· se aprueban las nuevas tablas salaria~

les del Convenio lnterprovincial del Ci..clo del Co~
mercío del Sindicato Nacional del Papel y Artes
Gráficas. en cumplimiento de lo dispuesto en el
mismo, en su articulo 11.

Ilustrísimo señor:

Visto el acuerdo adoptado por la Comisión Mixta de vigilan
cia· del Convenio Tnterprovincial del Ciclo de Ccrnercio del Sin
dicato Nacional del Papel y Artes Criticas, aprobado por Reso
lución de este Centro directivo de 26 de julio de 1972, en la.

Sueldo base Plus de
mensual actividad

Pesetas Pesetas

8.339 2,084
6.650 1.662

10.989 2.747
10,654 2.663

9.104 2<276

8.051 2.012
7.439 1.859
5.352 1.338

6.969 1.742
6.755 1.688
6.274 1.568
6.263 1.565
6.263 1.1585
5.963 1,490
6.083 1520
6.083 1.520
2.699 674
4.275 L068

Sueldo base Plus de
diario actividad

Pesetas Pesetas
-----~ -----

54,30
53,77
52,73

55,87
53,77
51,16

57,45
56.39
55,35

50,13
47,53
47,05
46,50
33,53

22,49
35,63
5.75

49,07
48,02
47,02
46,50

51,68
SO,63
49,59

196,28
192,09
188,10
186,00

229,80
225.59
221,42

89,99
142,53
23,00

200,52
190,12
]82,02
186,00
134.12

223,50
215)1
204,64

206,75
202Ji.')
198,38

217.22
215,11
210,95

Oficios complementarios femeninos

Maestra , , .
Especialista de primera ..
Especialista de segunda .
Especialista de tercera
Pinche ...

Especialistas

Especi¡:t.lista de primera ." ' '
Especialista de segunda .
Especialista de ter{:era .
Peón . .

Oficial de primera

Categoría de pri.mera
Catégoría de segunda
Categoria de tercera

Oficial de segunda

Categoría de primera
Categoría de segunda
Categoría de tercera .

Oficial de tercera

Categoría de primera
Categoría de segunda
Categoría de tercera

Oficios auxiliares

Pin.ches

De 14 y 15 años < .

De.16 y 17 años .
Mujer de limpieza (hora) .

Categorías profesionales

Oficial de primera ,. .. , ..
Oficial de segunda
Oficial de tercera ...

Oficial de segunda ., ..
Auxiliar

Técnicos de Organización

Jefe de Organización de primera
Jefe de Organización de segunda
Técnico de Organización de primera.
Técnico de Organizací6n de segunda,
Auxiliar de Organización
Aspirante

Subalternos

Almacenero , .
Listero , '
Pesador .
Cobrador .
Conserje .
Ordenanza .
Portero . .
Guarda y Sereno .
Recadistas y Botones de 14 Y 15 años ..
Recadistas y Botones de 16 y 17 años,

Sueldo base Plus de
mensual actividad

Pesetas Pesetas

23,681 5.920
19.901 4<975
16.147 4.038
15.848 3,962
13.968 3.492
12.142 3.035

9.862 2.469'
9.082 2.270
8.339 2.004
7.439 1.859
5.580 1.395

12.1)99 3.024
9.082 2.270

Técnicos titulados

Director ",
Subdirector .
Técnico Jefe .
Técnico superior ..
Técnico medio .
Diplomado ,., .

Técnicos no titulados

Jefe de Sección .
Contramaestre de primera .
Contramaestre de segunda ..
Maestro de Sala .
Maestra de Sala , " ..

Administrativos

Jefe de Sección , ..
Oficial de primera .

Categorias profesionales
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reunión celebrada en 3 de los corrientes, pHm dal cumplí
miento a Jo dispuesto en el pan-afo último d,)1 arliu¡\o 11 de!
mencionado Convenio,

Esta Dirección General, en virtud de i,b i"¡¡cuitad",", que k
vienen atribuidas en el drliculo J9 ch'l RegLtJrll~nl() d\, L~ dt
i \lllO de 1958 ha resuelto:

Prlmeco.-E! cuadro de ret¡-ibucioneo, que lígUl"l (~n e! ,¡¡lleU

lo 11 del repetido Convenio, de (onformi~!<ld d L) IJc,nciudo el; el
pa¡'rafa último de dicho precEpto y con eíectmi de I de ffidYO en
curso, se modificará en la forma siguiünt\'

Prufp~ion<d d;> I( H d« -;'c'p-¡iI1da
Ayudaniy d,' jlí ,<l
Capataz
Mozo üc;pPt ;,1 J/,d('1;

ASC{;!Jscl';~.ii¡

"] elefonbld
Mozo
Fmpaqlwl.dd

l:I.29 1
3.565
i),4135
'3.Fl4
.566,';
).6(';,5

:;>-1)135

:>.6U5

i".··",-,I.·,.~

Personal técnico titulado

TI! litado Grado Superior"
TiiUludo Gr~)do Medio
A\'lldante Técnico San.ítario

JI.B6l
1:) !IS

H.i:·q

COlls\:'rie
CobradO!
Vigilante ::;'·n'thl. Orj,,-,n<1n:¡a, POl'kro
Personal de Ilml)j(.'OI I por hUI'i;lJ

6.048
6388
S.B6S

27

GRUPO lJ
Scgund() !Ji '-ilH)f¡ "1 ..,U publicación '·n el ~Boletin Oficial del

·;jado.

IltblTléin:c seller

Lo que comU¡i¡U' ;, V para su conocimiento y E'fectos.
Dios 2;'uH.rde a V I
Madrid )9 dF nwvn de 197:3 El DirecLw general. Vicente

loro Ol'h

OJ]DI.Jv de 21 de mayo de 1973. complementan:a
dC' lu Oe 2:~ de diciembre de 1972 que estabieci6
jus bases para. el desarrollo y explotación con
11m/a del sistema eléctrico

INDUSTRIADE!VI IJ\ 1STEH 10

La Ordell minhlclial de 2:1 de dícíembn: de 1912 eslableció
las bases para el Desarrollo y Explofacíón Coníunta del Sis
luna Eléctrico, y n-eó, Gn su articulo 15, una Comisión con
IUS ¡¡nc;:; que be exponen en el citado artículo.

En las tareas de dicha Comisión debe contarse con la asis
i('nua y part.kipaclon de la Organización Sindical. que re
prnsenta a todos los sectores sodales y económicos.

En .su virtud, este Ministflrio ha tenido a bien disponer:
Se amplÍ<1 con un representante del Sindicato Nacional de

Agua, Gas y Elecl.ricidad la composición de la Comisión de
iJe:'ourrollo y Explolacíón del Sistema Eléctrico, regulada por
UI'den de este Ministerio de 23 de dicíembre de 1972.

Lo que digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ~ci V 1 muchos años,
Madrid, 21 de mayü de 19n.'--P D" el SubSecretario, Fe!'

rwndo Ben/o

in
(L941

H,tR3

60425
'2 182
:2 .:;11
;',,-'iS8
:,.7;;1

J~, 120
14.J40
U,16M
9288
9 éií'4

10.622

HH
H ;¡;¡S

L'),120

H040
J,~215

1221(,

1221:::>
1!,2U')
lO (j;,(-',

lC,C;:,¡¡j

9.'j74
ji,;);}4

9:-:SC
K.I),]:';

Personol tecnic() no titulado

Director
Jefe de Div¡"i0n
,Jde administral iv',
Secn:t~rjo

Contable ..
Jefe de Sección Administrahva

ViaiRnLe
Con'edor de pldZCo!
fj<:pendiente de 25 anos
Depend ¡ente de 2;c a 25 anos
Depcndipnle M3yor
Ayudante
/\po,'nLiz de H Hll0S
Aprendiz de 1,'3 HiliJS
Apnmdiz Ol: 16 a¡''los
Ap"endiz de 17 'l¡'\o"

Persolwf mercar¡l.il propiu!n1.,ntc aicho

l-'ersona! mercantil técnico no litulw.io

GRUPO ll!

Dil'cctOI'
Jl'fe de Divi:sión
,¡ele de Personal
Jcf'O' de C')rnprus
,¡"ie de VenU~;

En.argadc giO ,1('1 al
.Jdp d,~ Sucursal
.),'fe de Aimacén
,kIt de Grupo
Jefe de Sécción M(·r::anUi
Enulrgado de f.slabj{ximienl<.,
lllll'i"pl'ete

fImo Sr Dln'CLll l,"ilPcal de la Lnen~ji-l

CO:UiLCCIUN de erra/os del Decreto 349/1973, de
15 de febrero, por el que se amplía fa lisia apéndicf'
del Aran.cel de Aduanas con bienes de equipo ca
;,respondienk a las partidas arancelarias 84.18-
D-Ia, 8445-C-9, 8445-CW, 84,59~E, 84.59-[( Y 85.01
B-2·c y se prorroga la inclusión en dicha lista de
bienes de equipo correspondientes a la posición
aron¡'elaria 8A .45-C-6.

Personol adminlst!ativo

Contable, Cajerc o Taquimpulo6gmfo en idiun1i, "'\!(an
JefO .,.

Oficial administrativo u Opl2rHdt>r en Ilw::jliJI1U,:> ton
¡ables

Auxiliar administl'ativo (j Perlorisla
Aspirante de 14 a 16 8ños
A.spirante de 16 a 18 afios
Auxiliar de caj1j, de 16 ti 18 años
Auxiliar de caja de 18 a 20 años
Auxiliar de cala de 20 a 22 años
Auxilíar de caja dC" 22 a 25 años
Auxiliar de caja d,,' 25 () nuis HIlOS

GHlIPO IV

Personal de servidos y actividades IlU.Ü{¡,{J!"cs

H :,7\

B 2;¡1
ti 426
2446
:l.4llH
'¡ 4-H8
;).f:l(:i5

:i 994
g:m2
tUn:H

MINISTERIO DE COMERCIO

Jefe de See<:ión de Servicios
Dibuíante ..
Escaparatista
Ayudante de montaje .......
Delineante .,
Visitador .....
Hotulista ..
Jefe de Taller
Profesional de oficio de primera

ti) >lOO
ji).6~2

9~)47

7,001
10 622
~,0."34

:".03-1

>l 100
7371

Padecido ern¡! en La Inserción del mencionado Decreto, pu
iJ!leado en el <Boletín Oficial del Estado" número 55, de fe·
é.:ha 5 de nJdfZu de 19n, páginas 4:354 y 4:\'15, se transcribe a
u;nUnuncion la oportuna rectificación:

En el al1!ut!o pl'imel'O. columna correspondiente él ~D('s

cnpClOn<, donde dic!'; "Prensas hidn:iulicHéi especiales para el
cevisadú de cigi.iehales ~, debe decir: ~Prensas hidráulica.,
HspE'ciales para el ["evirado de cigúeñales. ~.


